
Curso de Formación de 
formadores de agentes 
anti-rumores en Andalucía.
MÁLAGA, DEL 25 AL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

ORGANIZACIÓN
La Consejería de Justicia e Interior a través de la Dirección General 
de Coordinación de Políticas Migratorias, lleva a cabo un conjunto de 
acciones formativas en el marco del Proyecto FORINTER2: Formación en 
Interculturalidad y Migraciones. 

Estas acciones formativas responden a la necesidad de mejorar la formación 
en materia de migración, interculturalidad y gestión de la diversidad de 
aquellos profesionales que desarrollan su trabajo en contacto directo con 
personas migradas, o bien contribuyendo a difundir conocimientos y crear 
opiniones y actitudes no discriminatorias  en la ciudadanía andaluza, de 
acuerdo a lo recogido por el Plan Integral de Inmigración en Andalucía.

OBJETIVO GENERAL
La presente acción formativa pretende capacitar al personal técnico de los 
ámbitos educativo, sanitario, social, etc.,  para que formen a mediadores 
sociales como formadores de agentes anti-rumores. Y en última instancia 
realizar la labor de sensibilizar a la sociedad sobre los valores positivos 
de la diversidad humana, rechazando toda forma de racismo, xenofobia o 
cualquier clase de discriminación que se produzca.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

•	Facilitar conocimientos sobre la naturaleza, formación y difusión de rumo-
res y prejuicios actuales.

•	Adquirir competencias generales y específicas para identificar y decons-
truir rumores y reducir prejuicios.

•	Conocer recursos formativos para la deconstrucción de rumores: Presen-
taciones, dinámicas, elaboración de proyectos, materiales didácticos.

•	 Intercambiar experiencias en el abordaje de rumores desde el: ámbito 
educativo, comunitario y redes sociales. 

•	Diseñar un proyecto de intervención comunitaria cuya meta central esté 
orientada a la deconstrucción de rumores y la superación prejuicios.

PERSONAS DESTINATARIAS
Estas acciones formativas van dirigidas preferentemente a personal de 
las administraciones públicas andaluzas, cuya labor profesional esté 
relacionada directa o indirectamente con la población migrada en Andalucía, 
pudiendo acceder otros profesionales de organizaciones sociales, personas 
letradas, la comunidad universitaria y otras personas interesadas en la 
realización de las mismas.

Total de plazas por acción formativa: 25

INSCRIPCIÓN:
La inscripción podrá realizarse de forma telemática en la Oficina Virtual 
de la Consejería de Justicia e Interior a través del siguiente enlace: http://
www.juntadeandalucia.es/organismos/justiciaeinterior/areas/politicas-
migratorias/forinter.html 

El plazo de inscripción permanecerá abierto desde el 14 de Marzo de 
2018 hasta diez días hábiles previos a la celebración de cada acción 
formativa.

La solicitud será aceptada por orden de inscripción y confirmada por correo 
electrónico, con preferencia para el personal del sector público que reúna 
los requisitos establecidos.

Duración de la formación: 20 horas

METODOLOGÍA
La metodología didáctica de la acción formativa se basa en la participación 
activa del alumnado, la producción de un aprendizaje reflexivo y 
comprensivo, la génesis de un cambio personal respecto de la temática 
de la acción formativa y la capacitación del alumnado para que de forma 
autónoma prosiga el aprendizaje una vez acabada la misma a través de los 
recursos disponibles. 

HORARIO Y LUGAR DE IMPARTICIÓN:
Del 25 al 27 de Septiembre de 2018.
Horario: 1º día: 8:30h a 14:30h; 2º día: 8:30h a 14:30h/16:30 h a 19:30h.
3º día: 8:30h a 14:30h.
Lugar: Deleg. Territorial de Educación. Edificio de Usos Múltiples.Aula de 
formación. Avenida de la Aurora, 47, 2ª planta. 
Equipo docente: D. Manuel Francisco Martínez García, Dr. en Psicología y 
Colaborador Honorario de la Universidad de Sevilla.

CONTENIDOS: “Formación de Formadores de agentes Anti-Rumores 
en Andalucía”.
MÓDULO I. Los rumores respecto de la ciudadanía migrada: Concepto, 
categorías, diseminación y deconstrucción.
MÓDULO II. Recursos formativos para la deconstrucción de rumores: 
Presentaciones, dinámicas, elaboración de proyectos, materiales didácticos.
MÓDULO III. Experiencias en el abordaje de rumores desde el: ámbitos 
educativo, comunitario y redes sociales.

COORDINACIÓN ACADÉMICA
D. Manuel Fco. Martínez García. 

INFORMACIÓN Y CONTACTO:

CONSEJERÍA DE JUSTICIA E INTERIOR. JUNTA DE ANDALUCÍA
Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias

C/ Zaragoza nº 8, 41071 Sevilla
Secretaría Técnica:

Email: cursosforinter2.cji@juntadeandalucia.es
Teléfonos: 957 450 897 / 652 011 881 


